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SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 19 de septiembre de 2022 

 

Señora Juez en la fecha doy cuenta a usted con el presente asunto en el cual el 

extremo pasivo a través del abogado DIEGO RAFAEL COLEY NIETO descorrió el 

traslado de la demanda, proponiendo excepciones de fondo. El referido 

apoderado de la empresa demandada se encuentra habilitado conforme SIRNA. 

Provea lo de Ley.  

 

 

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 

Secretaria 

 

 

 

 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ  

  

Cereté, Córdoba, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

RADICADO 231623103002-202200017-00 

DEMANDANTE FREDY MONTESNO SALGADO 

DEMANDADO ACOSINU S.A. 

ASUNTO AUTO TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y 

FIJA FECHA AUD. ART., 77 CPL 

  

 

Vista la nota secretarial que antecede, se observa que el extremo 

demandado descorrió oportunamente el traslado de la demanda quien llegó al 

correo institucional de este Despacho memorial de contestación a la misma el 

día 29 de agosto de 2022, así: 
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Así las cosas, se tendrá por notificada y por contestada la demanda 

oportunamente, siendo procedente dar continuidad a la siguiente etapa procesal, 

dando traslado de las excepciones de mérito propuestas y fijando fecha y hora 

para la realización de la audiencia de que trata el Art., 77 del C.P.L. Y se 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la empresa ACOSINU S.A. 

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda a cargo de ACOSINU S.A., 

a través de apoderada judicial.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO de las excepciones 

formuladas en la contestación de la demanda. 

 

CUARTO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia de trata el Art., 

77 del C.P.L., el día 15 de noviembre de 2022 a la hora de las 3:00 de la tarde. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que esta será de carácter 

obligatorio, y que, sin perjuicio de enviar el link de la respectiva fecha para la 

audiencia a las direcciones electrónicas de los interesados, esta se hará de 

manera presencial en la sede del Juzgado, observando todos los protocolos de 

bioseguridad. 

 

QUINTO: RECONOCER y tener al Dr., DIEGO RAFAEL COLEY NIETO identificado 

con la C.C. N° 6.886.547 y T.P. N° 46.175 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de ACOSINU S.A. representada legalmente por la señora MARIA OLINDA 

MILANE CALUME identificada con la C.C. N° 34.976.873 en los términos y para 

los efectos a que se contrae el poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


